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rliria !\ la Comision que se fijara en el arto 1.° que 
dice: (leyú). 

El valor que se dé a la renta puede aseen.der n? so
lo a los 80,000 pesos que nc(;('~lta la Alulllclpahdad, 
l'illo aUlla cantiLlüel muyor. P\ll' consiQ'uÍl'llte, (;ruo que 
pn la lliscusioll parti~lllar debe tij';"¡r,;e ulla e~lllti
dal a la que solo debe lleg',n' el CllleO por clCnto 
sollrr' la TPnta. 

Hai otra clJw'irlertlcion q'le dpho someter tambien 
;t 1:1 Ellsllla (JlllniBioll, 1 es e,;tndiur si !lO hul!iem otra 
cd;nrilml'ilm 11111' llieLl la miSltlU relita (11:e uhora se 
pi:le whn~ pll!l(Jlltu tulul !le! pro(lueido (le la,s propie
(LI,lc~ m·halla:.:. '1'a1\-o7. ~'C hallan:¡ un ]1l(,I!IO üe l'IlCOIl

trar la Illi"mu cantirhHl C'l! otra coutl'iLllcioll, pOl'que 
{-..:L) QTtlY:1. en~i íl:tiCiUrlCute eL lo . ...; polJfps, ]0;5 que so 
(,H('n~~Il~T:l11 11l11t'lw:", Ye<'cs Hill poder pft~".lrla. 

E·~;t:u S()~l lns i(teüs lC'JH'l'al('~ que t(·lt~·ü suln'n el 
1'1'(),I"'ctr>, jlOf(pl' yo l'~)'l,i(lc'ro (L, t()l!a I!cC'8si(h(! el 
:lj'l·"lJ:Jl'Jo (lll,it!1!pr:ll. ~\() tenc111,{).-í rn:)tlvos pti-J..':t rC)
l'iIn'lrlo ÚlJt,~d l¡l~ IIaLl'l'lo ('"Tnd,~l(l() 1 rb (,(!llUCl'rlU. 

l'a:-:,ulo pI a C~)!ll¡.':i:)llj (..:Lt illfuI'llt:lI'Ct s()!,rn 
~!l lu~..; llH:::':tLU:--; {le HITjbar al TC-

huj~(l:-lD qní: ~~n lnl:wa. 
CO}:lO C~l LL di'-:cll~i:)n aC1-11::1 ::<' 1;<1 h~ll)l¡Hl¡) nlueho 

~:)l,:'\, 1.1 ~\l llí~ ;~:LEti~¡;-!';), npeSHl' <In qne 
HO (';.;t:l,hü en í1iscn:-;ioll, el'el) ~~í._T (,;)lL.;('en(IJlt\-~ al d,1i' 
al ::){llliLtlO Ull;"!' e~;rlj(·~ll·iun a (1-- rJ\tn proll-

¡ ') :_'()!!lfl el :'::'¡;~)l' ] 1] ¡ ~\!lllt-'!lt(\ <le Saflti(1~;'o sn 
" , 
~ ne t'{)-

i con L":(' ohjPl() 
(! p~lj'tt). JJ~l Co~nlsjoiJ, 

Ud (', ~-;ldiu c:)I¡('ivn~\tdf), CE(,{)lJ~'l'U fJ1tp ,..:(' 

1!1':'..l' LH (\11 l:~--) (,l~t~'l¡d;l' 
q:t~ ~;,' (', la ,tj)l'o!J;U';i111 de' \ ¡trlOS pn¡\"t'C-

t:¡...: {jlL·,' p(~!l{li;L:l :ill()~4 tlllt~' (·1 llc ]~<tiitl() i 
()!j~í):3J.,l1l1~) el (1, CrC'\\') (l~~ \"..;:L llt¡l1JC'l'ase 

IItHli¡l ~:.ll~;,n· pI (ltH: exi-.t ~ qllP ,tan L':\i:-:h_l
• 

~ -~) '1 . i' 
(\)111:) (·1 Il()IJ;'l\.11:1í.~ ~~'t_l:ll·li,:·y.(',;; li) d:l ll:nl~¡lt':-.;t'l-

!In c()n 11¡dC1J;t 1 l~·li.·l! 1 e::-s:,t"i ¡ jl\J1'ql~(', l();": (tU

i':,' 'iUt' )"1 1,'i:L> tlllll:\:h:; ,1:') l'n'i:npw':;io. CSCllSO f'll-
PH 11 ¡U~PJ;-; dc,talles ~ \1:..1:(:) d: ,11\) flg'I~'~:,E"~l aunq ne 

fea l'enl (i~\ll;l() 1;) U1U-' 11;~ (lL~,h!J ('1 ~¡,lil()l~ ~('}l~l:lí)I', 
1.~ L (Le L - clu',-ht ::()~l);;CG l'(,s:):-l~ 
J l~ ln.l)~tlla q !ltl lle('(\;--:it~l el y('cindario Ünp()l'hl', 

j)(':;O'i. El i":l,to toLl, el al~l¡¡dll'<l-
(1:: i 1,! (111': ,::' ill\il'd,' ell (,,;ta cOllinlJlll:IOJ[ 

{J:~ dí' :j-f:3,174 P('~{/;-;; i lo que ll\)~~{)tl'(lH dalllos p~lra 
e~t{1 :-~(·l'vi{·j() s¡)ln 111()nL~I,:1 l:?;J)()í) l'C;--;()~; rC'~ulta 

1111 IViicit d,- ::1¡';,1;-~ 1"';(;'-'. Si el (hlli('lilo (,()]I-

COl) (il',DUiI l'n::ll~, j'('::lIltUll toÜU\ iu, UD ,fluiJ 
}¡('~i)~ ,le d~il{~it; tiJl llll scr\-j('i l ) qiH' s;, lH'('...:~a nI \'(~
('inll:\l'io i 1'1Ira cny\J luJU.i l';;l~lll ()Ulg':Hl¡)~ a 
~jul!tl'll Jtllr. 

}>IH' ci)D~:ig'lli('nte) f~~'~~rr; :~n H1Jrnl::11'¡! (-'1 Irt;~~\-cct\) 
('n i:\IHTal. 1~;'('('lll(,1l(L!Jhl:J (~ LL C{)211i~i()11 ([lit', ('~)tntlle 
t()(in;-.; lo': ]~l(\(;~i;-;;: tIC' 11l(jOI'i1flu a fin tie (l1;n ubtCIlg'¡t 
l<t rq,!,<)I):H:ioJ[ Lid S,·nll,lo.. . , , 

!'.c coi!) 1'1 l¡ru'/reto ('J/ )('lil'l'ill !.JUI' 0p¡'ohuI1o pOI' 
1-1 1'6'1,1" (,()litm':: {(UinltÍiU!o.<1' ¿)l/Mirlo 1/. CfJllli"iIlJl. 

) . ..., 
;"/' diú [¡'durll al p)'o.'!tI'fo SII/n'e trli s joni/!i/'/Iill (It' 

11/ cill!lilll de ¡~dp(II'lIi.o:¡); pero lurf¡in/!Io (1 "(,¡¡Oi' So
/I!I' oÚ8cn'ilrlo fJl/r' S(; !lil!;itrn I'clií'rí!lo 7ill/chos ."¡¡OI'1'8 
":"J/luli¿re.', ,dl'lI/!idn 1,{ importll?!!';'! del f"O;'/I'I'!o de 
que SI! 'iba a frufa)', se í'ON¡'ino /'J( le¿'((j({({j> tu ,<':'CSUJll. 

SE310N 19.' ESTRAORDINARlA EN 23 OCTUBRE DE 

1874. 
Presidencia del 8eñor Larrailj Mozó, 

SUMARIO. 

Lertnra i aprobacion del acta-Cucnta.-A indicacion ue! 
sPlinr Il'anázaval, el Senauo se ocupó ¡Jl~ las modifica
chnes hecllas por la Cámara de Diputados en el pro
yecto de lei de clecciones.-Puesto en discllsion el art 
55, la Sala aCOI'dó no insistir en su primer acuerdo.-
Los arts. 59 i 73 dieron el mismo rcsultado.-Se puso en 
discus'oll el proyecto que fija la renta, el capital en ji,o 
ctc. CJlW habilitan para ejercer l'I derecho de fuflajio. 
--Aprolndo en jeneral, el se(lor Rey"s hizo "lgunas 
obst'rvucioncs a h agl'cgacion que hahia llecho la Cá
mara de Di¡Jllta(los al proyecto i forrnllló una illrlica
clon que fué d(~:-H'chada pOI' 11 votos contl'a 2.- Votac:o 
l'} rür-tíclllo del proyec'Lo i ('1 inciso fltrj'eF~ido pOl' la 
otra (,áInar;), fuC'run llpl'lilJados pCJl' 11 votos contra 2.--. 
S~: suspende la s('slOn.-A ~;('gul1d:l ho]'a, el Senado se 
O(~upj del proyl'r-to sobre ensanch" de calles de Yalp"
r(liso -El nl't. 1.0 ftl(~ tlllroba(]o t~il la forma p:'Op\l¡'sta. 
por El sellar Ri'yes.-EI .:at. 2.° dirí lü[_pl' a un lijen) 
debate, i se acol'd() dejarlo para fwguuda discusiuu i 
jlt't!il' el plano de la ciudad de Yalpal'(;i:-;o en qUl' ;;1; 

cllll,;ultan los arreglos de que truta el pr('yeclu.--Se le
v;lIlta la scsion. 

Asistieron 10B seilores Aldllllatr, Barros l\Ioran, 
B!est) Conclla, Donoso, Eche\'errin, Errüztlriz, Ir~l
núzaval, Larrain) don Patricio, I~ira, don Sant.os, 
'ilarin, l\latle, PCl'C~, d,m t-'antos, Piulo, lteyes, lh
sas Mcndiburn i los seíiOl'CS l\linibtros del Iuterior, (b 
.JlIstiei:l i do Haeiclllla. 

Aprobada el acta de la soJs;on anterior, Sil dió 
cuen ta: 

De un oficio ue 811 Excclcnc:ia el ProsÍu2ll te de 11, 
neilúblicu) en el clw1 participa haber ordenado a ]Im 

Millistros de la 'rcRor"ria Jeucral entrC'.'llr a dOr! .J ,¡, 
lio Iteyes los quinic!!tm pesos ']'le se lo ¡;lIbiaIl pedid!) 
para ga~tos UO 8ccretf\riu; se Ji:-:puso que se al'chira-
1'8. I ¡]e elos oficios do la Cámara Jo Dipt~l(ll)s: en el 
primero avisa haber insist:do ea las lllUdificaciollC:; 
acordadas por ella en los arts. 55, 50 i 78 del pro
Feta de lei do elecciones, quedó en taLla; i en el sc
g,;r~do haber :1pl'llbado COll di vcn!us mOlliliol¡ciollcs d 
prcyeeto de ('óJig0 de :'\Iiucri,¡ presentado por Sil 

Exoelencia el Pn,sidclltc de la Itopública. Se rcscnú 
para segunda lectura. 

Este último Ofiéio es como si~llc: 
'S~nt,i:lgo, oct::bro lD do 1874.-Esta HOllorable' 

Cámara ha examinado el proyecto de Códig'o de Mi
nería, sometido al Congreso por S. E. el I'rcsidollt" 
de la ReIJlil>lic~l, i hit tenido a biell acordar acerca du 
61 el proyecto ele lei siguicute: 

AUTÍCTLO ÚXICO, 

"80 aprucb:\ el presente proyecto do C,jdigo de Mi
nerÍ!l con las lllodificacicnCoi 11 ue a eoutinuaciun se eo" 
['resan: 

'(l." l'~n el arto 1.0 cutre el arEénico id mangane"() 
se pondní el "b;erro", i se ;,npriminln las palabras !'i. 
guirntcR "i, CIl jener::i) todas las sustancias rnct:dica,". 

":2." En el arLo 4.° se agregará el ineiso oigl1 i(mie: 
"Sin embargo, cuandJ la csplotacioll se lJiciere en 

establecimientus fijos, se formarán pertenencias miuc
ras." 

"B." En el arto 6." el segundo inci~o concluirá así "el(. 
tOllo perjuicio, ya se cause éste a los rlacños Jo lo~ 
fuudos wperficiale<" ya a cualquiera otro." 

"4." En el art. 9." se seprillJir:i la fratic final Jesc]." 
"pero." 

'5." En lugar del url.. :24 se pondr:i é.\tr: 
"Art, :2,1. Fuera de los Ca,,0¡; i persi.'ltas c~rrc,,:¡ 
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Illcnte esceptnuJos en la lei, nadie podrá adquirir u 
titulo de dc~cubrillliC'lt0 o denuncio mUH de Ulla per
tenencia ~obre una misma veta o corrida; pero cual
quiera pcrAona báLil puede ad,¡uiril' por otros títulos 
las que quiesicre, ~in limitaciou a1gllna." 

"6' El arto 26 se sustituirá por éste: 
"El descubrid,,!' de minas en terreno donde no se 

haya rcjistrado otra dentro del radio de cinco quiló
llIetros, tiene derecho a tres pertenencias, continuas o 
discontinuas, sobre la veta principal i a dOH sobre 
cada una de las otras vetas de su descubrimiento. 

"El descubridor de veta dentro del radio de cinco 
quilómetros de mina rejistrada tiene derecho a dos 
pertencncias, continuas o dio,continuas, sobre dicha 
veta. 

"l<~stas pertenencias deberán rej istrarse separada
mente. 

"Pero se permite a los descubridores pedir una per
tenencia triple o doble, la cual podrán cn cualrlilier 
tiempo devidir en pcrtencneias regulares, sujetáudo
se a las cOlldioncs establecidas en el arto 41." 

"7.' En 01 arto U~ se suprimirán las palabras "el po
zu se llevará hasta cortar el lllall to;" i, en lug'lr de 
"el muro i techo del manto," se dirá "el cielo o piso 
del IlHlTJtO." 

"8.' En lugar del 41 el siguiente: 
"Art. ·11. Pt.ra que 109 descubridores puedan divi

dir en 1,r08 o en dos lllinas su triple o dohle pel'tcncn
,'ia, del.crán lienar respecto 0.0 cada una de el:as las 
condiciones de la ratificacinn delrejistro." 

"9." Al final del título VI se agregarán los artícu
lus siguientes: 

·'Are. 02. oH Pueden esplotarse C0ll10 una sola va
rias pertenencias en un aotigno asiento milloral, si 
l'el'teu~'cicrcll a un III iSlIlo d ileilo, o si, pCl'teneni,:ndo 
u varioi'!, se forlllare elltre todos el105 socie,]a,l con es
te ohjeto, i el juez lo autoriz:tre COll cOllociluiento de 
causa. 

"Para chtcner esta autoriz1cion es necesario espre
~~r los nomhrcs i dill\ellsiollc~ de las pertcl18ucias yuc 
:,e tl'llta de cRplotar; los me,lios mecánicos '¡nc se ]¡u
biel'l~1l empicado o '¡'le se tratare de emplear para Vt)

rilicnr la csplotaciou; i el plazo dentro del cual se 
Lluiere (181' principio a estos traba.ios. 

"Es lllcucster adcmas haCer constar la cxi" tencia de 
un capital proporcionando a la magnitud o estellsioll 
Je Ins trabajos que ~c tmta de empl'cndnr. 

"El juez hari '¡\te el injcniero de minas del di.slri· 
t,), si lo Í1uhil'l'c, P, <en su dcfoct,o, uu perito lIombra(lo 
por el miS1ll0 juez, informe, prévio eximen de las lIIi
lIas ci'prcs[l,hs, acerca de la úonvcuinneia do la e,",plo
taeiOll illllie~toJa, de la rcla,)ioll d.-1 capital ()on el costo 
del trabajo '¡Ile ha d" éll1l;l'ell(l"r~c i (lel plam 'jue 
puedo cOIl~idera.rse para i!liciar este tl'abnjn; i cOllce· 
uerá, o dOllegar{" con an eglo a cote i [Iforme, la auto
rizacioll pedid"." 

"Al't O:.!. t ',i; Cadl1ea el privilcjio concedido Cll el 
ltrtíelllo precedon te: 

"1." Si no se illieiarcll I'JS trnb~jos ,lentro d..! pla
zo scuala,lo por el juez; 

"~.' \li se sllspendicl'cn rllll'antn ocho mes"" conti· 
lIUOS los trabajos seu,¡\ados on los arta. 51 i 5~); 

";).0 Si, suspendidos alternativamente los trabnjo.Q, 
'Iucdaron Ina pcrtellencias aiu esplotacioll durante 
tl'escieutos dias en dos ailos, contados desde el primor 
dia de la suspenHion 

"Art. 62. 8 l,i, Caduca igualmonte ('~te privilcjio: 
"1.0 .Por la disolucion de la sociEdad e')lItratada nI 

decto; 

"2. o Por la cnajenaeion de alguna de las pertenen
cias favorecidas a persona quc 110 la c~plote en ;;ocie· 
dad con las dOlllá~. 

"Pero en este segundo caso el privil .. ·ji0 subsistirá 
respecto de las pertenencias no enajenallas." 

"10" En el art. TO , clllugar de ¡'arts. BO i siguien· 
tes" so dirá "art,;. 30, B 1, 3:.! i 88" i e'l lugar Je "3! 
i siguicllte~," "31, 35, 30,3/, :3:-), 39 i MI." 

"11' En el arto T5 He suprilllirá la palabra "hori
zontales" üon ,¡UC cOllcl uye. 

"I:.!" Bn I(]g~n' de IUH arts. 70 i 77 se pondrán 108 

si gil icn tes: 
"Art. TO. En lo~ crialleros regulares las pcrtencn

das constarán, habiendo tencno vaeallte o no ocupa
do por otras minas antel'iol'lllente dcmarcadas, de 2:)0 
metros de lonjitud horizontal i de 100 a 2i)0 de aHpas 
o latitud scgun sea hl inciinacion de la veta con rola
cion al horizvntc. 

"Art. TT. La latitud scmcdil'á siguielido el rumbo 
de la veta i partiendo del puntr) de ~flonllllient() 'lile 
elmincro dirijo, COII tal que deje dentro de la perte
nOllcia la labor de (Iue trat·, el arto 31. 

"Art. 77. bis Lll latitud ,e rnedirá sobre una por
pcndieular horizoHtal al rnmbo de la veta. 

"Pllc(le distribuirse aUllo i otro lado de la veta CII 

la pl'oporuion que elmillero la pid:l. 
"Pero no podrán C()lIGcrlcrse m"s de diez llletrn~ 

contra el recuc,to de la veta, si ~e opu¡;ieren los mine
ros colindan tORo 

"Art. T'j'. 2 bis Para fijar la latitud se observar:'! h 
escab siguiente: 

"Desdo 6' h·(~ta 4:)0 inclnsil'c 200 metros. 
" ,150

" 50 " ] 6.') 
" 500

" 60 " 135 " 
" 00 0

" 65 " 11:) " 
" 6·)0 « TO " lOO .' 
"Art. T7. a oh En 10R cria,]cros irregulares o en ma· 

sa la '8r t cnclIcia scr{, un prisllIa recto cuya seccion 
horizontal dé 1111 cuadrado de ~OO llIctr,'s de lado. 

" .. Art. 77. 4 bis En las Ul'el!aN auríforas, ¡::-:.taTlífcrn:3 

i d':IlUlS de '1110 trnta el urt. .1. 0 c'llllprellJerá la per
tej(ej(~ia 10,000 metr"s c'lalruilos i [lI),lrá esbr fOl'lIIa

da bien pOI' un rect:ll1gulo, ]Jiell l'Ul' UII c'H\llra,lo, bien 
por ulla sóric o rCl.Illion de uwt<lral!os, adapt.atlos clltr.) 
~í 011 la f.Jl'lUU ,¡tiC los pida clrniuero, pero ~in Jc.i~l' 
claros o cHpacins i" tennc,l i',,'l. 

"En !( i ngnn caw po,lr:í tener la port"ncncia 1lIl:l 

lonjitnd de mas de '300 lIIetros. 
"Art. 7T I eb En los miul:l'ale.o; Jo cobro don..Jc a la 

r·cha el1 'lile cnJlli"nce a rejir cHte Cólligo no J¡qf)ier" 
pertcIlCI](·ias dc:nHrcndu', coust·lrán 6"ta~, habielldo 
t"l'l'PflO Lanco. de :.:'50 IlIl't·rn, de IOj(jit(lI! horizontal i 
d() 100 de latitnd distrib'lido,Y :-,1) a calla UIIO de S'I.' 

Ia,!os sin comprender el cuor~o manifestado por la 
vcta. 

'1~1l c,tas p"rtencnci"s los planos qlle limitan la'l 
a'pas tell,!r[ÍlI lit inelinacion fija '¡lIe se asiguare a la 
veta en la opcraeion de lllell:mra, de modo 'lue sean 
paral"los a fllJ'lI·:IIa. 

"Art. T7. 6 1 
.• (- La (li~posi()ioll elel artknlo prece

dento no com¡lr('lI¡)e los luineral,," de cobre i plata. 
"1I..rt. T7. 7 l,i, En 10,9 lllin('rales de eol.re efl'¡IlC bu

biere pertcneneias delllarcadas a la f·.:ella el1 '¡ (le C,)
llIiCIICQ a rejir elite Cócligo se eOllcedcráll la, pertellell
cias en la forllla c"pr"snda por el arto T7 ¡¡ "i\ si 108 

lIIincrn~ lo pidieron i slllvo el perjllici,., de tereer,.,. 
"1::3.' En lugar del arto sr> se pOlldrri el ~igilioflte. 
"Art. e5. La pcrtevencia dcbürá ser ,i ';llIp,·e CUll

líuua. 
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"Si resultare no baber terreno bastante para la me- eios o comuneros que representen ma..q de un t.reinla 

<lida que le eorref-ponde por la interposicion de otra por ciento del capital social o de la pertenencia mine
pertcllencia, qneJará aquella restrinjida al terreno que ra lo exijieren. en especie." 
hubiere libre hasta el punto Je la interposicioll i no "28." El arUcllo 161 principiará así: 
podl'á completarse dicha medida saltando la mina in· "En el caso de la escepcion del artículo precedente 
terpue~ta. podr:\, sin embargo, el administrado·r enajHnar ____ " 

"Lo cual se entiende sin perjuicio de lo dispuesto "29." En el arto 187, en lugar de "medidas" se dirá 
por el arto 97 b;,." "mensuras." 

"14.· En lugar del art. 95, el siguiente: ~"Dios guarde a V. K-Belisario Prats.- VelitwYl 
"Art. 95. No obstante lo di~puesto en el segundo Blanco, Diputado Secretario." 

inciso del artículo anterior, podrá el millero eu el caso El señor Lal'l'ain Jloxó (Presidente')-Aca-
del arto 77 s b;S reguir la veta de su rejistro _______ ". ba de darRe cuenta Je los artículos de la lei electoral 
(En lo demas, como el artícnlo orijinal.J que, aprobados por el Senado, han sido modificados 

"15.' En lugar del arto 96, el siguiente: por la Cámara de Diputados. 
"Art. 96. Solo el dueño de la pertenencia donde Si al Senado le parece, Jlodemos continuar el órden 

Be verifica, tendrá derecho de esplotnr la union o em- de la tabla u ocuparnos de la~ modificaciones indi-
¡¡al me." cadas. 

16.' El artr, 97 principiará así: "Salvo el caqo del El señor lt'al'l'iiZaVal-Seria mejor que nos 
arto 95, toda interuaeion' ___ i" i en el segundo inciso ocnp:1ramos de la lei electoral. 
se le suprimirán las palabras "verificada por la lon- El señor Larrain lUoxó (Pre'iidente.)-Si 
jitnd." no hai oposicion se dará por aprobada la indicaciun 

"17.' Despues del arto 97 se agregará e! siguiente: de! señor Irarrázaval. 
"Art. 97 \>;, En el caso de cruzamiento de una ve· Así se acordó. 

ta rejistrada, el minero tendrá derecho de perseguirla 11}1 señor Larrain l'Joxó (Presidente.)-En 
i esplotarla cuando salga de la pertenencia interpues- discusion las modificaoiones hechas al art 55 de la 
ta, si pudiere identificarla i si pudiere exijir en eon- lei electoral. 
fOl'midad a lo dispuesto per el arto 131 el tránsito por El 8eñor Secretario (há leotura al arto 55 del proyec-
la pcrtenellcia atrave8ada o el uso que hubiere de ha· to del Senado: Es como sigue: 
cer de eIla." "Art. 55. Lo dispmsto en el arto 31 se observal'li 

"18.' Bu lugar de la frase "bajo la pena de perder la para la eleecion de Senadores i electores de Presiden
mina" que emplea el art .. 108, se pondrá la~iguieute: te de la Reoública" 
"bajo la pena, por la prim~ra vez, de pagar una 1llulta El artículo que la Cámara !le Diputados propone e1l 

de ciento a quinientos peso., i por la segunda, de per- lagar del anterior 8S eI8/:qniente: 
del' la mih'\." "Art. 55. Cada provincia elejirá el número de Se-

"19.a El arto 109 principiará así: El dueño de una nadares propietarios i suplentes que esté determinad/) 
rnina cuyas labores mas profundas se hubieren aticrra· por la leí, votando cada elector por la lista completa 
do tiene obligacion de desaterrada hasta facilitar la i con designaeiou de propietarios i supleutes." 
e~plotacion de dichas labores, bajo la pena, por 1n pri- El señor Irarrázaval.-Pido la palabra para 
mera vez, de pagar una Illulta de ciento a quinientos I decir mui pocas, con el objeto de fundar IUi voto. 
}lesos, i por la segunda, de perder la milla ____ " Despues de la larga diseu~ion tenida :lcel'ca de la. 

20.' !~u el arto 115 se dirá "diez año~" en lugar de lei eleetorlll, nadie creo que pueda dudar del resulta-
"doce anos." do que tendrá la cuestiou que ahora se somete a la 

21.' DespueA del 1] 9 se pondrá el articulo siguiente: consideracion de e-;tn HOllorable Cámara. 
"Art. lID bl" Las penas que establece este Códi- Se tratn de saber si el Senado insiste o nó por los 

go serán impuestas por el juez." dos tercios de sus miemLros en su primer acuerdo; i 
',22." J1}u el arto 130 se agregará el inciso si"uiente: dndo caso que esto se con~iguiera ¿'Iué resultado ~e 
"Bs estensiva esta di~posieit)n al CaSO de desagüe obtendria? No tendria lugar la lei. 

por medio de pozos. ]~Il todas las ocasiones en que se ha tratado de la 
"23' En el arto 131, en lugar de la frase "eu jene- lei electoral, en que se ha procura¿o hacer prevalece¡' 

ral," se dirá: "tanto en la superficie como en el in- alguna reforma séria i de conveniencia para el pai.", 
terior" cada vez que el señor Ministro del In terior ha heelw 

"24.' En el arto 135 se agregará el siguiente inciso: oposicioll a ella, el Senndo ha estedo en contmdcl seuor 
"]~I Presidente de la República fijará tambien, con Ministro 8010 por unn mayoría de dos o tres votos. En 

audiencia de las respectivas Municipalidadas, los lími- vista de esto ¿cómo podrian ahora reunirse los dos ta-
tes o la esteusion de los distritos mineros." cios? I dado que esto sucediese ¿qué resultado alean-

"25" En lugar del 142 se pondrá el siguiente: zaríamos? Ninguno práctico, por cierto. ]~l Senado al 
"Art. 142. 11~1 tiempo de posesion necesaria para insistir diria: no hai lei. No podria hacer prevalecer 

:Idquirir las minas por prescripcion será solo de dos cl voto acumulativo. . -
años en la prescripcion ordinaria i de diez en la es. Por la votaciolJ de la última Besion de la otl'a Cá
traordinaria, sin distiueiou en ningun caso entre pre- mara se ha visto que para hacer triunfar el voto aell
/lentes i ausentes." lUulativo en la eleccion de Senadores i de electore~ de 

"26· Despues del arto 159 se agregnrá el siguiente: Presidente de la Repúblicn habrian bastado dos o 
"Art. 159 bis Pueden los socios enajenar su cuota tres votos mas de parte de Jos mas activos i valiente:; 

aun sin consentimiento delos demas socios, como si n¿ sosteneJores de ese sistema. Los que hall hecho triun-
ilJtDrviniere contrato de sociedad." far una idea coutraria a él ¿han creido que se COlJsul· 

"27.a En lugar del 160 sc podrá el siguiente: taba i se obtenia una parte de la libertad electoral? 
"Art. 160. La distribueion de las ganancias o pro- Esta es cuestioll de apreciacion que no podemos nose

duetos se hará por mensualidades i en valores salvo tros resolverla. 
acuerdo o eRtipulaciollj i si alguno o algunos d~ los so. Por lo que respecta al que habla i a 108 señores Se-

S. E. DE s. 18 
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nadares que han sostenido el voto aCUllll¡]ativo, jalllá'l 
hemos crllido (Ille no fllese con velliente i que con él 
se pu~iera Ulla traba a la libertad electoralj jamás 
cl'oíamos que lIegá.~emo8 ésta, limitándonos:I acer,tar 
laR prOlllesas del Gobieruo. Al proponel' llosot.ros ese 
~IRtcma p:lfa tOths las elecciolles créÍaulOs (1 \la con 
ello dübamos un raso llIa~ h:lcia la rcfol'lua do la lei. 

Si 61 8C cOll~nlt'L i RO cst·aLle':c para la elec<Jionlllas 
importante, cllal es la de Diputados, de la IlIUlICra ,,6· 
1110 se pretende aprobar la lei, adoptando a la voz d,)8 
o tres sr,tem:1S di-tillto'; llegando el Vllto aculllulativo 
para la (!leccinn de Senadores i do el"ctores dc Presi· 
dcute do la n.l'públiea i eutregáudo!o al yu·) siempre 
ha di"pU0Slo d8 cstas cleccionrR es claro <¡ue c{uivale 
a uceir a lnR Presic1cnte~ futuros: "co:lti¡dlr'lt ustcJc..; 
l!o;nbrallllo ha"ta (J'I~ Dios q':icra u los S'!lwJol'es i 
j,fes Jcl E·,t,ado. N'H cOllfdrlllurclIlo" C,lll 'IUe: ell la 
{)::ím"ra Je Dil'llt:Hl"A figuro Ulla pCil'·leiia milloría in
t!eporuli¡;utc." l~.,to es 10 ({ue illlp,n·ta 1.1 LlJ.!.lsJ.cci'JlI 
del Gobieruo. 

Les que d0c:cábamo" q'1e tuvíéscmo.q altjlEla vez la 
verdadera Lbert",l clecLural pn nlcuio del voto :teu
mul::t.ivo para ¡,odas las c!cccionc", foua :,sí no crl'Íó1-
1110" jan;(L3 (¡ne fucse posible, da(la, las cirCullstanci1S 
d('l pais, daJa" SIlS C()stulllbrcs i la pl'epOlOlwia del 
!';jeeutivo para (,brar OIl la~ decci·.Jljes i a pC",lr do 
(lue so aplicase la lei Cal! cstriGh lscruplllo;,idaJ, 1\111\ 

a¡..,i Ití, Cl'Cía1l10S ~lne ~(j Cdl1:--cguiria evit'll' que el {lo
\'icrno (,uviese b llGderu.n idhcllcia fJlu) SI0111:)['O ha 
te'nido on el rc"ultado jcuoral Jü todas la .. l eleccioues. 
E~to creíamos ~illCer[l1lJeute ll:lota hoí, ¡con llIas ra
zon ahora en que EC va a f:Ljir al Prc,idoutc de la 
Hepúblie[l por el sistema de lista:, que, auu tau tristes 
H'ó\lltallos, se ha empleado ha~ta aquí. 

Estas COllsi(lcraciolleS habria'l sido 6lJfici~ntes para 
no haber hecho uso de la p:dabra i aun haL,ia estaJú 
dispuesto a no asistir hoi al Senado. 

1,08 que hayan creído que estos lIuevos procedi
miclltos adoptaJo" en la lei clectoral, como (jue sean 
los mayores coutribuyentes los que forman las jUlltas 
eled.orales, que el saber leer i escribir sea uua pre
suuciou de derecho de quc se tiellO la renta, ctc., los 
que crnan que cou estas IllcdiJas so ha da<lo a1gllll pa·. 
bO 011 la libertad electoral, puedell creer talllblCll (¡ue 
el voto acumulativo quo so va a clIs"yar para la clce
cion de la Uámara de Diputados dará lus buellos re. 
snltarlvs quc SOll de cspel'Ur de este sistellla. Yo fJue 
ereo que tal COlIlO ha quedado la lei cou tres sistelllas 
dibtiutos no puede produ0ir resultado satisfactorio, 
me tCIllO mucho 'Iue el ellsayo Jel voto ;:eulllulativo 
cu las cOlldicioucs que se va hacer, léjl):l de probar 
<[uo es un buen si,tellla proLal'tL los télllurCb i los peli
gros que han visto el! él ~us aJ\'e::;:nil)s. 

Los llutOl'l'¡J, puco, de la lransacciOIl puedcll cstar 
oati,fechos Jo su obra, lo rIlIe es yo I'eo (·U ella el alo
jamiento por lI1uchos anos lllas de 1,1 Iibortad electo
ral, veo eIl ella que sicmpre en Chile las elecciones 
8e harán por el Presidente de h llepública ¡tal vcz 
dé Ulla manera mas absoluta tIlle lo que ba sucedido 
hasta ahora 

1\1e fundo para ufi .. mar CRtfJ últinlO ell In. manera 
OOlltO se va a renoval' el Sellad,) en aJdaute. Fíjese 
la C(¡rllara qu,) hasta ahora el Sellado AC Ita reuovado 
por terceras ¡,urtes i 'l11e en adelant.e SOgilll la refur 
HHI de la Constitucioll, se rcnovarú por mitad, de 
doude resultará 'Iue ca el pcriodo pro¡;idcncial de cilI
co años, el Presidente de la Hcpúbli'Ja lo nmovará 
'por cO.Ul'plcto, p~r sUfluesto eon hombros (le su ente
ra slttlsiaccloll 1 coufiauza. Eoto sClcederü ordinal'Í<l-

menle en cada período, porq'lO lo mas prolmblc cs 11le 
tlclltro del período caigilll las dus elecciones. El Pre· 
oiuoIlLe de la Ropúblic~, puos, cÚlupondrá a su gu,;to i 
por comploto el Sena Jo, de tal lUallera (lue no haya 
Ul! voto ({tle diserepc. Antes no sucodi:J. así porque 
relloválIllrlRe pOI' tercera:, p:lrtcs, aun cuaudo los 00-
biemus Juraran Jiez aÜ<lS las elcccione:l veuiall ha. 
cersé) por Ji,tiota'i administraciones, dc 1lIl\ .cra '!!le 
el Sellado llO e"taba lIultúa COlllpucstO cn Sll LotaliJ:J.d 
Je h"llIbre~ q'W tuvieran las llli:llllll" idea;:). 

E, Illtli p'lsiblo, pue;, 'IuO vayamos a (¡uedal' en p001' 

sit;¡:,cioil, lIJirando la cuestiulJ bajo el aspectJ de la~ 
libertados púbiicas. 

E,;tas mt'lllilS c0nsideraci()n0~, lJIe babrian moví,lo 
a Iní para 11') asist.ir bi'l'liera [\ c"ta Hc~aioll; poro 1". 
CirCilllGtancias anómalas ,¡U,., h:m ocul'l'id,) e:l el deb.,· 
to de c,t:L lei, son las 'Iue 1110 lncca votar por la in
"i,tlillcia, no preci"all1~lIte por'lue espere si'lui~ra 'l'lll 
el SOllado ilJ,i,toj P'Jl'i1'1O ~ll ,·!la; llll' LJll(L¡ p"ra d'J
saprubar loo pl'OceJiluielll.os del sC¡llJr l\Iinist,ro :Ll 
Iilteriúr para (;on.q(~g"ir b::Lf~I...~l' triull[u' en el C()lJglt~Hn 
la ,,¡.iuinn del lloiJi0l'no en los pllUto8 l,rill~ipales do 
e,ta Iei. 

Yo vo recuerdo lling'll1 caso en 1[110 un ::\IiuLlm 
del 1 Itcrior 8u haya presentarlo a la.; C;Í11lanl~ en 
1lI011lOnt.GS eu que ésta:; e"tún C0lJ(;¡uyen,!o la npr()bu
('¡un Je una leí en un sOlltido 011 '-lue ~e h:l1l pnc,tu 
ilmbas dI,! acuerdo, pal':\ decirles a nombro <le! Go
bieruo que si !lO [!CtptWl la lei Cll Ld f"nua que les 
propone cn ese instaute, no habrá lei, port¡ue el Go
¡,ierno le pOll<lr::í su veto o la <,bjatará. ]~"te l'aso no 
ha ocurriJo uunca ¡¡illUUU Dlillilitl'o del Iuteriflr "0 h:~ 
permitido semcjalI~e a~t() \'erJ:ldcrarncuto anti.prIrla. 
1118utal'io i '[ue echa por tierra c<Jmplctame:lte el Po· 
Jer Lcjislativoj porque Figuil'IJJO eote "i"tema las leyes 
concluirian por ~el' aprobadas eu 1:.\ f,)l'llU iuJicad:J. 
por el Ejecutivo. 

1 en esta ocusiou hll sido tanto IDlS grave 01 proco
dimionto del seiior Ministro CU:l11l0 que durante t0da 
la discusioll de la lei ha ],edlo los e.,f'lerzos mas gruu
des para iuclinar el (¡uimo de las Cámaras a no hacer 
las reformas que por fin, contra tOU:I la resistellcia del 
seiior MilJi~tro, las dos Oámaras hiciorou. Esto proee
ditl<ieuto inusitado i verdaderamente allti parlau.lent.a. 
rio es el quo me obliga a Jar mi vot.o por la iusis1<m
cia, porquo sin esto yo 110 habria vCllido a cota be:,iOU 
por creer inútil en realidad illsistir. 

Orco haber manifestado en otra oca;;ion que, por 
mi parte, no he creido llunea (Iue el GnhicI'IHI pudie
ra tenor si"ceramcllte esta resoluciou. No creí lIi creo 
en el dia de hoi 'Iue el G"bicl'l:o se re",¡lvicra a ob
servar ulla lei de esta natuolcza i pOllerlo t¡-npiezos 
<¡,lO in.'pJrtari;¡n ha~ella e,ló:-il. Pero ¡wa cuando el 
Gobierno hnbiera tenido esa vfJlunt:l<l, creo haber de-
1ll0st"u!O (lue le habria Rido ín'pusible c'"Ilplirla 1'01'
'lue eso importaria su rc,oluei<lll ele marchar oi'l Se
uado, sin esta rama del CI!l'rpO Lcji,,!:ttivll. Si a,i co
mo la Uümara de Diputado3 tuvo 28 votos a LIVOl' 

Jol VOLO acumulativo rara Senadores i elect.()res d" 
PrCf;idento, hubiera tenido tres mas, ¿'¡ué habria re
sult:.Jo? Que uoi estaria d~spachada esta parte de b 
lei. 

¿El Ejecutivo la observaria? Veamos lo que pasa
ria. Veudria a la ClÍll<ura Je Sonadores, qno CA la de 
oríjen, i csta por llIayorh diri,,: no lIle cOllf"J'!110 cou 
las obsorv:Jcioucs hechas por el Gobiel'lio. Para el añ,) 
proxilllo no teudrialllos IlOSutl'OS quc OCUpUl'IIOR de 0;,

to: es el Gobierno quion tCIldrill (j<Je prul'0uer algull 
sistema que fuese IDas aceptable <¡no el simple \oto 
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!le la. mayoría. Xo queJaba. otro recurso porque el 
Gobierno no se podria. conformar con que nos quedá. 
sernas sin Sena.do, cosa. que sl!cederia si no habia. ulla 
lei e~pecial una. vez prolllUlgaJa la reforma. de la. COIlS

titucion. J~u viota de esto yo no comprendo qué mo
tivos habrán t\)[lillo 1')3 que ha aceptado el voto de la 
lDayoría, abandonnndo d acumulativo, eualluo estaba 
en ~u lIlallO hacerlo estensivo tatnbien a. la cll'ccioll 
de Senadore, i de ('lcetore.3 de Prosidente. Ponjlle 
no es posible :mpoller q"e seall tantos lo~ incovenicll' 
tes que le enellentra el Gobiel"110 al voto aculDulativo, 
,(ue ántes de ,'ceptarlo prdiriéra un trastol"110 comple
to del réjimen constituciol,al, so:,re todo cua.ndo 110 

ha. tenido inconvellientes eu accptllrlo pal ti la clec
l~iol\ de Diputadml. 

Pero S0a de esto lo 'l'1e fuere, ",,(;), es :ya. historia 
rasar/a. Hui dia, Cl)mO ¡jig<l, lni voto !la significa otra 
\'osa que la d~d,!ra(·ioll do la iJ,a (Iue he hecho ell 
ot.ra oca"ion. A mi jnjr·io, Cllel1e~l~rO \1l10 el scñor Mi
lIiftro dCJ! Int,fJrior 1'0 ha obrado cOllf'lfl!le a la prcscri
CiOll c()!lstit.lleiuual trayellLlo a la Cálllara la opinioll 
del Gobierno, la idoa 00 pOllor a CJ! yoto a la lei allte~ 
de (lile las CÚllHll'ilS la hubicrnu dc~pll<'hado. Est.e es 
llU triste prccC"Jentc que plleuJ te:ler inconveuielltes 
para. lo futuro. A mi juieiq, tampoco c." lícito que el 
Ejoculil'o, por llledio del ¡Uilli"tro del Interior, se pre· 
Hente al Uong"eso a hucer csta trrrnsllceioll, a decirle: 
yo os concederé lal o cu·1i ,]')sa ° dejaré de W;:lr da tal 
facultad, si en cllm]:¡':l apr"bais la lei CiI lal sentido. 
He mallifc~ta,lo en etra oCllsiofl (jlIC cste sistema anu
¡Mia por cOIll!,leto el l'o,ler Le.i:~lati\"(), i 'lile si J as 
Camaras por Oll (lccoro i dignid:lll <{uisicrall cont"f'tar 
:t Ull ata'llle tan dirpcto cOl:tra 8"S fueros i prernga
tivas,. tcnLlri,~rno;; UII trastorno completo Jol órJen 
constltuClomli. 

Una atribucion espeCial uo: Ss:;ndo c, prcsbr o n6 
PU aClH'rdo para el U;;COIlSO Je los jefes sllperiorcs del 
ejército i armada. He dicho '{Ile, a lui juicio, obraria. 
lIIal el Senado si le dijese al Gubierno: propollcdme 
a fnlallo, i ,i 110, !lO accptü lIillglln nombramiento, He 
manifeotado tambiell (jUC es esto lo lJlW ha hecho el 
GoLierllo en lo q'le se ha ll:\tuado la trall;;accioll. Eso 
(;s lo qne 1Il0 induce a rcella;r,ar sClllcji\ute procedi
lllielltu i por lo cual votaré por la illf'i,;tencia. 

El sellar ,<\ Hamil'ano (Jlillislro dcl Interior.) 
-Dos palabras [10 Ill<lS t.undre el !rollor de contciital' 
al sellor SC[ladOl; 'luien por la GU:ll'ta \) quinta vez en 
la di~cusi\)n de osta lei ha 1Il:lnife,tudo 1<1 f"lta de 
consistencia de las ideas del Uobieruo o la incon;;c. 
euencia de que ha dado prU(;b,IS, 

Efectivamoute, sotior, ]¡"i (bs mo<1os de goberna.r: 
o el GCll,ierno es t.an aprga'Jo a Sil" propiQs idea- \fue 
de~collo~Ü entenvnentc las cxijcu0ias qUe en un J:IO~ 
mento dado puede formular la Opillioll iluoitrada del 
pais, sin cü.Jtr ell nada; (j bien so procede COlllO le. ha 
hecho el Gobieruo e!l (;1 d<:batc u" esta Ici, llegando 
al término de la discu8ion a arertar, !lO todo 10 '{'le 

los soliores S'Jnadoros haLian indicn.drl, pero "í ulla 
parto mui cor".ideraLlc, El solior Senador !Iota en es
te procedcr, inconsecuencia, f,rlt.a d," ló,iiea i 'jué so 
yo t¡ué otro., defectos . .B\:lizlllCllto para los 'luO procc
den así lrai otros <¡:le CnC'l()llt,ra:1 otros caractercR dis
tintos i que !lO e,¡áQ dii;t:lIltc~ Je desea,· qlle obrerJ 
:I"í todos los Gubierllos ,!ue pueda tCller nuestro país, 
::le trata de vptar cutre la re,istcncia otmtiuuda, te
Ilaz, aqudla que desde el prilll')1' momento no se con
~iderr\ l'rovechosa o bcuéfil'a, i lo~ empeñados en bu~
cal' el aGuerdo i en lo posible 11 urlllllllÍ:l eu Ls ,nas 
importantes cuestiones. Si 'respectu de 108 (jue pro\Je 

den del primer mo,lo se puede decir que tienen idca~ 
mili arraigadas ¡fijas i que son mui consecuentes i 
16jieo9, rospecto de los que pl'oceden del segundo 
modo se podrá dccir que se empcñan muí mucho por 
no hacer de eotas cuestiones ímportalltes motivos de 
division profunda i de una separacioll radical entro 
los distintos hOlllbrés que manificstan empeño por BU 

pak 
Yo me consuelo da b apreciacion que esta condu('

ta. le lIlerecc nl Sl'llOI' Selladol', recordando (lue Ulla 
aprcciacioll disti¡¡ta le Illerece a otro~. 

En cuanto al otro Plll,tO relativo Il, la pre~i"n 
que el llnnnr:rb!e Sen:\dol' encucntra en el hecho r]" 
haber man;Íést.ado el G"bi,'rno su opiniou u·;¡tes dI, <lHe 
llC'g"T"a el mOlllonto ex:jid) f'o," la Constitllcioll, lr:Ji 
t.alllbien aprceiaeio1l0s l!lui direr~as ¡¡ne nunca parIrán 
l~c¡rar a anllOlJlzar~c, i y0 ya he te¡'¡do el llllllor de 
l"splicar los motil'os que illdujeron al Gobicrno a pro· 
ecder de ('st,a manara, i he m:tllifestaclo tambi\m (l'w 
l,-'jos ,le ver ca 0,0 ulla presioll solo se vé el d,'seo de 
lll:ll:ifostllr su pClIE~mic'lto pllra que !lO pUllier~n Sil

ponérselo pIunes i propositos 'lile 110 abriga i nranifcs
t,lr con leall,,,l i franqllCZ<l ell:llcs eran las 0l'iIlione~ 
dcl GoLierno a (',<tc j"('snccto. 

El seli"l' Sen;¡,lol' h\ ilJsi,1 id,) ro ver en (',fa una 
co'a inusitada i nll Hc10 de presiuII. Yo 110 aLrigo la 
c-p',ranzn de COPSGglI ir COII tI,i Jlala bra q:w el Hollo
rab:e ::lellauor 110 mire de e~te modo la cuestillll, a 
pe,'ar de (11lC lne parc('Q raro "Ó!IlO Hu 8eñorh pued:l 
encontrar '1\1e bC pre:ite a otra j¡,terprctaciou \¡lle la 
q llC yo le doi. 

En cuant.o a la Rpehcion '1ue Su 80ñoría ha.ce al 
porvenir para lJ)"nif\,~tur h l'''quclia ill1]lortlllleia '{lle 
ha do tonel' en b pr:\et.ica la adual lei, paeuo, por 
lui parte, 11ac~lr j,~u:.ll HIJ,-,1acion i abl'igar i UHlut('nel' 
el pcnsalllicntc q'JO 1lH!"if:st6 en ulla Jo las sesiúllc~ 
an tcriores. 

Si esta lei llega al fin a dict.arse on una forma t,,1 
q\le !lO comprelld~ toda~ las inllovaciones 'lIJe algunos 
señllres Senadores quisieran ver GIl ella, me parece 
illdndablc que cn un momento dado !la se ha dicta
do jamafl otra lei que contenga mayor número de 
illUovacioocs sustanciales, mayor número de reformas 
tan importantes para marcar una 6poca selialada en
tre un pasado que se abandona i un porvenir que se 
aproxi:l1:l. 

No niego 1ue la lei queja atras Je las reformaR 
que algunos querrian vel' consignadas en ella, pOI'O 
ann, Cll esta forma, ropito, que no conozco país ni leí 
eloetoral alguna que, Cll un momento dauo haya in
trod neitlo wayor llú:¡¡erO dc1 reforma~ i mas importan
te,; altel'acioTlc~ cn su mecanismo político. 

J':l ~'2ñor Cnneha,-Obscrvo i con gust.o que en 
LIS do., Uámams, CIl la de Diputados i 811 la de Sena-
0."ro", Irart opinioll8s qlle prCRclltan poe'Js p1lnlos de 
!lnulujia. Si so dij':se 'lue el Guoierno es quien lUL Ire
CllO ¡,al' completo la eieccioll, yo ]lor mi parte, tengo 
h Jl~rsllaci'JIl de ,¡UC no hai JliJlg'lll '¡Diplltado Ili ::le
llad(Jl' que r.:re~ (lile ha silh dejido impolliénd,)Sele 
Ullll. Opillioll. Me p:trcce quc calla uno tiene el sUlti
miento íutimo de que su eleeci '11 procede de 1:1 ()pi
nioll libre e illllependicllt.r" rranto mas creo esn, cuan
to que la influencia del GolJierno en las elecciones, 
por grau(!e 'luO l"'ya sido, no 1m debido ser de tal 
condicioll quo hubiera podiao obt~ner la :victoria eOUl
piota dc sus propias Opillioll"s i de lll'llldar en las opi
Ilio\ws de la, d'JH malas del !Joder Lejlslativo. 

Airara respecto de la lei de '\ ue ll<J8 oÜllpamos, yo 
he crcí,ll) Cüll pl'ofuutla ~illccrid~d qao el volo acuUlU-
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Jativo no es una garantía de la libertad electoral, i, 
por el contrario, he vil'lto en ese Voto todavía un me
dio mas de entregar al Poder Ejecutivo el predominio 
en las elecciones, puesto que si por los otros sistemas 
electorales tiene que llevar una mayoría a las urnas 
para obtener el triunfo, por este otro ~istema, 110 tiene 
ltlas que usar de arbitrios artificiales para sobreponer 
las minorías i con ellas vencer en las urnas. Yo, sellor, 
la verdadera garantía que encuentro en la lei de que 
1103 ocupamos consi~te en la constitucion de las mesas. 

Tengamos mc~as calificadoras libremente elejidas, 
uo tal manera que la opilliou quede satisfecha en 
('uanto a los procedimientos que se empleen para ele· 
jirlas; tcngamo~ mesas receptoras que nos garanticen 
la buella fué i la legalidad de sus procedimientos; i 
este es un paso ya tan avanzado que, con él, si no se 
podria Ilegal' a ver en las urnas electorales la espre
sion verdadera del sufrajio del pueblo, el ciucla,Jano 
'111edará ya asegurado respecto a que su derecho elec
toral uo le lierá arrebatado por medios reprobados i 
de (lue miéntras esté en su derecho, por medio del bo
Jeto do calificacion debidamente otorgado, no será 
fal~eada su voluntad. 

i'Jso es lo que ha conseguido la lei, poniendo en ma
llOS de los mayorcs contribuyentes la eleccion de las 
mesas calificadoras i receptoras. 

POI' lo demas, la emision del sufrajio por rnCLlio 
diJI voto aculllulativo, dcl voto limitado o de las cir
cuuscripciones electorales no tiene la importancia que 
ticne la organizacion de las mesas; i en todo caso creo 
q tiC con los otros sistemas se alcanzaria mas que con 
el vot::> acumulativo, que)ndudablemcnte tiene peli
gros. 

El señor TU al'in. - N o habia pensado tomar parte 
eil e~te debate. Pero se han hechos varios cargos al 
!leñor Iral'l'ázaval por el Honorable Ministro del In
torior i se han agregado algunas observa'.'iones al vo
to acumulativo por el Honorable seilor Concha, por 
lo Cllal me veo en el caso de usar de la palabra. 

I~l señor Concha ha espl'esado la opinion de que, 
prestáudose el voto acumulativo a diversas combina
ciones, por medio de él, podria el Gobierno obtener 
con mas facilidad el triunfo en las elecciones que por 
el ~<istema de la mayoría numérica. 

Por otra parte, el señor Irarrázaval ha hecho con 
fundamento algunos cargos al seiíor Ministro del Iu· 
t.erior por la eonducta observada por el Gabinete no 
solo por las opiniones que éste ha emitido sobre 108 

di versos sistemas electorales, i la oposicion que ha he
cho a las verdaderas e importantes reformas que po
dian habene introducido en la lei de que ahora nos 
I)CUpamOR, sino tambien por la manern. i la forma en 
que Su Señoría, el sellor Ministro del Interior, ha 
presentado su transaeciou a la Cámara de Diputado~. 
f']n primer lugar, ha habido en e~to último algo de 
inuRitado i tiende a sentar un precedente demasiado 
Ileligroso. La lei no estaba aun despachada por la C1-
1llara. En estas eircuuHtancias presenta el Ejecutivo 
Hila tran~accion por medio de la cual se sigllifica al 
Congreso que si no aprueba la lei en la forma que el 
(tQbierno dC5igna, éste la observará i la pondrá su vo
to. }l;ste modo de proeeder es peligroso i hasta ci~rto 
punto contrario a la Constitucion. 

]ijll segundo lugar, se ha dioho, i con just.a razoD, 
11\10 en esta tmnsaecion han intervenido ciertos con
venios, lo cual en realidad desdice de esa franqueza 
do que hacia alarde, al proponerla en la Cámara de 
Diputados, el señor Ministro del Interior, porque esa 
fraWl'teza habria venido bien dcspues de que el Con· 

greso hubiese nprnhado el proyecto ¡ no :lntes. Entón
ces el Gobierno con toda lealtad i franqueza habria. 
procedido a ponerle el veto. 

A la verdad, señor, la titulada transaceion no tiene 
el carácter requerido de legalidad ni tampoco el de 
frnnqueza a que se ha referido el señor Ministro. Si 
el Gobierno hubiera abrigado &010 el deseo de conci
liar todas las opiniones, lo natural habria sido tomar 
por un camino ménos escabroso i mas recto, 

Sin embargo, seltor, como veo que todo c.fucrzo se
rá inútil, pucsto que no lograremos juntar los dOB 
tercios pnra la insistencia, yo no quiero continuar i 
mi deseo es que este asunto termine cuanto áutes. 
Por eso dejo la palabra. 

El sellor Lal')'ain lHoxó (Presidente).--¡,Al
gun señor Sonador desea hacer uso de la palabra'¡ 

Se va a consultar al Senado si insiste o nó en 811 

anterior acuerdo sobre el arto 55 de la lei electoral. 
Consultada la Sala, resldtaron 9 votos por la afir

ma/ita i 8 por la negatíta. 
Bn consecuencia, el Senado no insl-sl¡ó. 
El ~eñor Concba.-¡.Cómo queda el artículo? 

¿ Cómo andan los dos tercios? 
m señor JI ul'in,-Si no hai dos tercios, señor, i 

hai apenas mayoría absoluta. 
Se puso en disc!lsion la modificacion introducirla por la 

Cámara de Diputado en el m-t. 59 de la lú electoral. 
El artículo aprobado por el Senado decía: 
"Art. 59. En las elecciones de electores de Presi

dente de la Hepública, !'e obsenará lo dispuesto en 
los arts. 32 i siguientes hapta el 52 inclusive." 

Dice el aprobado por la Cámara de Dljilltado.~: 
"Art 59. En 1;\ eleccioll de electores de Presiden. 

te de la Repúblictt se observará lo dispuesto en el arto 
55, votando cada elector por la lista íntegra de los 
electores que corresponda elejir a su departamento." 

El sellor LalTain 1\1 oxó (Prcsidento).-]~Il 
discusion la modificacion ue la otra Cámara. Me pa· 
rece que este artículo es igual al anterior. ¿Alguu sc
llor Senador hace uso de la palabra? 

Se procederá a votar si el Senado insiste o nó. 
IJlibo 9 votos por la afirmativa i 8 por la H8qatít'a. 
Bl Senado en consecuenúa no insistió. 
Se pliSÓ a tratar de la 'lJwdificacion hecha por la Cá

mara Diputados al arl. 73. 
El pro Secretario leyó los m·tículos de amba8 Cá

maras. 
J)ice el articulo aprobado por el Senado: 
"Art. 73. Cualquier ciudadano podrá interponer 

rcelamacion de nulidad contra las elecciones directas 
e indirectas que reglamenta esta lei, por actos que 
las hayan viciado, sea en la consti tucion o proced i
mientos de las j 1111tas de mayores coutribnyentef', o 
de las juntas calificadoras i receptoras, sea en el es· 
crutinlo parcial de cada sesion o en eljeneral que 
practicare la jun ta eseru tadora, sea por actos de pero 
sonas estrañas a las juntas que deben practicar los es
crutinios, i que puedan influir en que la eleccion dé 
uu resultado diferente del que debia ser consecuencia 
de la libre i regular manifcstacion del voto de los 
electores. " 

El aprobado pOI' l{~ Cámara de Diputados es co
mo sigue: 

'Art. 73. Cualquier ciudadano podrá interponer 
reclamacion de nulidad con tra la~ oleccioces di eetas 
e inuirectas que reglamenta esta lei, por actos que las 
hayan viciado, sea en la coustitucioll o procedimien
tos de IUs juntas de mayores contribuyentes, o de la/! 
juntas calificadOl'as i reccptoras, sea en el cscl'utiuio 
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Tlurcial de cada seccion o en el jeneral que practicare El señor Lal'l'ainiUoxo (Presidente).-Si no 
la junta escrutadora, sea por actos de personas c~tra· hai oposicion, así se hará. 
ñas a la eleccion i que puedan inff.uir en que ésta ~é En discusion el arto 1.0 con la modificacion hecha 
un resultado diferente del que debla ser consocuenCl'l por la Cámara de Diputados. 
de la libre i regular manifestacion del voto de los elcc- El señor Reyes.-Confieso que estraño mucho 
tores." que la Cám:1ra de Diputados, compuesta de personas 

1~1 ~eñor I.a"l'ain llloxó (Presidcnte).-La intelijentes, haya creido racional una lei tal corno la 
. que ha aprobado. Principia el artículo por hablar de 

modificacion es de simple redaccion, aunque Impor- capital en jiro, ren ta o industria de tal valor que se dc-
tanteo 1 S d be tener para poseer el derecho de sufrajio, i concluye 

El señor Rc"eS.-Recuerdo quc e ~ ena o re-., I C d diciendo que se presume dc derecho que tiene la ren-
chazó por unanimidad la redaccion d? .~ . álllurn. e t.a el que sabe leer i escribir. Pregunto yo, ¿a qué 
Diplltados, estrnño que allá se h~ya lnsldl<lo, talvcz conduce lo anterior? La COIlstituciou, COIllO es sabi
porque no se figuraron los .Fe~ores Diput.a¿os en la do, l'xije tres requisito~. Si se presenta un individuo 
ment1:l del Selll.do: aq.uí se sIguIó la regla Jeneral de a calificarse ¿qué procedimiento se observa? Pregun-
lusistencia que habian adoptado. . Larle si sabe leer i escribir, puesto que quien tiene la 

Pero, como no hai aquí mas que una cuo.stlOn de . d 
1 renta i DO sabe leer i escribir no puede ser cahfica o, 

redaceion i como por ella no se puede sacrIficar a 
1 . 1 S ] i, ¿,qué mas puede preguntarse? 

lei, puesto que esta no ll~garia a ser. t.a SI e ena'.o J~I señor Concha.-Todo lo demas que se re-
insistiese, "O no insisto i le daré mi voto a la modl-

J quiere. 
ticacion de la Cámara de Diputados. El señor Ueyes.-Pero si lo demas existe o se 

El señor Larl'ain Jloxó (Prefidente).-Se va presume que lo tiene. 
a consultar al Senado si insiste o nó en su artículo. El señor e oncba.-No es Olas que una simple 

Resultaron \) vnt~s por la ú¡sislencia ¡' 8 pOI' la no in- presuncion. 
últencia El Senado por congiguimte no insistió. El señor Reyes.-Perdóneme el señor Senador; 

El S8uor pro Seoretario (lió lectura al pl'oyecto q./~e basta quc el iaJi viduo sepa leer i escribir para que 
fij.t la renta lIeCegal'l'a pa:a ejerce/o el derecl~o de 8ufr{/JI~, nadie pueda negarle que posee la renta. 
n la forma en que lo lubta aprob.¡do la e amara de Dz· Si se quiere, redúzcase la lei al último inciso: se 
pillarlos. presume do derecho que el que sabe leer i escribir 

RZ proyecto es como 8'i,lJIII': •• tiene la renta, etc.; pero dictar una lei en que ademas 
"Artículo úllieo.-W valor de la pror'le.dad In.mue .. de esa disposicion se determine la renta o capital en 

ble, el capital empleado en nlgnna .especlC d: Jlro o I jiro es un absurdo. . 
indust.ria, el ejercicio de una industna o arte, \ el go- Para redactar la lei de una manera aceptable yo 
ce de UD empIco, renta o usufructo, de.que. hablan I.as suprimiría la paL,bra derecho. Que exis~a UIla presulI-
11artcs 1." i 2.' del arto 8.° de la ConstltuClOn, consls- cion, está bien, pero que no se obligue a todo el mun
tirtín: . do a reconocer que es verdad lo que puede ser men-

"En las provincias de Atacamn, Coqulm~o. Ac~n- timo 
cagua, Santiago i Valparaiso, en. una proplCdad .ID. Yo me opongo al último inciso, i en caso que la 
1lI11~?le cuyo VIU ?rno ba.i: de. ~1l1 peso, o un. capl~al \ Cámara quier.a insistir en dejar la presllncÍon, déjela 
en Jlro de dos mIl, o el eJerCICIO de algun.al te o lll- I como preRunclOn legal, porque de otro modo todo el 
dustria, cuya renta sea a lo ménos de dOSCientos pe· resto del artículo es inútil. 
sos anuales. . El señor Altaluit"aJlO (Ministro del Interior.) 

"gn laR provin..:ins de Colrh~gu?, Cuncó! ":al?l1, -No puedo negar al señor Senador que todo eso es
~Iaulr, Linares, Nllblc, Conee'pclOn l. Arauco, llldlstm- tá en la esfera de la razon, pero no hai justicia para 
tamente, el valor tle l;:t prop¡ed~~ Illmue?l~ será de hacer cargos a la Cámara de Diputados, porque esta 
quinientos pesos, el capital e~ Jlro de nllll la renta disposicion no es mas que la copia de un artículo de 
de arte o industria de ciento ~I~cuenta pes.os ~n.ualo~. la lei electoral que ha sido anrobada pnr ambas Cá-

"J~n las provincias de V.aldlVla, .. LlanqUlhue: ~h¡, maras. Ella determina las condiciones requeridas pa
loé indistintamente, el capital. en Jlr~ será d: qUllllen- ra hacer uso del derecho de sufl'ajio, i concluye esta
t.os pesos, la renta de arte o Industna de cien pesos, bleciendo una presuncion. La Cámara de Diputado~, 
i la propiedad valdrá ~uatro(,ientos pesos;" .. al dictar e~ta disp08icion, no ha hecho mus que con-

La Críllla)'a de Diputados le agrego el s1gulente formarse con el proyecto de reforma electoral que va 
ilwisofil/al: _ a ser leide la República. 

"Se presume de derecho que el quc sabe lp-er I es- ¿Qué se sacaría con variar esta lei cuando la otra 
cribir tiene la renta que so requiere por la lei." que acaba de dictarse determina una cJsn distinta? J<jR 

El señor I .... arruin J'loxó (Presidcnte)-En cosa ~ccpt~~a ya p~r ~l Congreso i el ~obierno que 
dipcnsion jenrral. esta dlsposlclo~ Sl~bSlstIrá con la 'pre:~unclOn de dere-

]f] señor Co n cba.-¿ Este prf'yecto viene de la cho que se ha IfldlCado. Por conSigUIente, parece que 
C:il~ara de Diputadn~'! hai neccsidad de aprobar esta lei para ponerla en ar-

m señol' Lal'l"uin ¡Uoxó (Presidente)-Sí, se· monía con la otl'~ que acaba de despacharse i qne es 
-01' Sena 101' obra de ambas Camarag. 
11 u. • T"I - 1" l\r b' El señor A ltanli .. ano (Ministro del InterIOr). ~'.. senor ~eye§.-:l.e parece que esa o servaclOn 
-Es copia testual de la lei vijcnte I,a Cámara de I es maceptablt. La rc:orIn~ e,lectoral es solo u~ pro
Diputados agregó el inciso ((ue Jice: "se p.resun~e. d~, y?cto, .no es ,el todavIa. SI aSI no f?eEe no estaflam":3 
derecho que posee la reuta el que sabe leer 1 escnblr. discutiendo sobre el .voto acumul.!ltlvo, etc. FJI Presl-

Yotado el proyecto enjeneral,J7i/J aprobado por dente de la R.cpúbl~ca ha maDlfestaJo que en esta 
wwnimidad. pa:te obs~rv.ara la lel. Dudo que acepte el absurdo da 

El seño' Concha.-¿Podríamos tratarlo en par- deJ~: l~n I.UC!SO que ~n!lla los d~mas.. ._ 
ticular, sellor Plcsideuto? SI ~Iqu~era se hul¡¡era redUCido la lel al último m-
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(liso, pase todal'Ía, porquc así no ~c hnbr;a faltaao al 
Rentido comu\I; pero decir que tiene la ren1,a el que 
sabe leer i e~cribir, t1cspues de reglamentar el artícu
lo constitucional que exijo, adcmns de esta cuulidaa 
de saber leer i escribir, el tener alguna renta o capi
tul en jiro o algllllU indnstria, es 1111 absurdo, señor, 
q"e no cabe eu cabeza 1ien organizatla. 

Yo ~ Ilvlico al señor l\I in istro del Iutcrior que me 
diga qué significa la prcsuncion de derecho, que me 
Jiga oi tiene sentido COIllUIl e;ta11ecer e.,a presuncioll 
ni pié de la primcl'a parto de la lei, si ticuo é"ta nlgun 
valor. 

E! ~eiiol' Altumh':U10 (lIIinistro del IntClior.) 
-Su Señoría pre~cllt.a la clIc,:tion ahora ele otra lila· 
llera; la primcra vez bizo illtli0:lcion Sil Selíoria para 
que ~e oijera simplement.e, RO presume que el que sa
l,e lecr i ('~rribil' tiene la rC'Ita, i yo observé cIItónces 
c¡ue eRta ili11ic~cioll ¿J SI SeUI)rÍ:; ya no tenia cabilla 
I"JI' sor contraria a UlI acueruo ee!ebrauo por las dos 
Cámtlfnl' __ . __ _ 

El selio!' H.cyes.-Bien, rero despues de neorda· 
di) eso, i pnr lo lIliSlllO que ya c,tá aClJl'dado que el ,]ue 
habo leer i escribir tiene la ren a, de tal manera que 
110 se admit.e pIucba en contrario, pOlijllC, e0111osa1e el 
f'eñor 1\1 ini~tr", esta hlocer u na presul:cion de derecho 
,!ada es establl~ccr una verdad qrc 110 admite réplica; 
)'01' el hecho 111 i<lll o, digo, de habel' esto acuerdo, ¿no 
~s un cOIltrascl'ticlo didar la l"i '¡ue discutimos con 
las dos partes quc propolle la Cánlara de Diputado:;? 
¿no es evillel¡(.J qne el illci~o filial ~lgrcgaJo, anula por 
completo h primera parte? Sírva-'c CrJutcstar el se
f,or ~Iill ist.ro. 

El señor A ltnDlil'anO (Millistro oe! Interior.) 
-Yo creo que el últilllO ineiso es todo. 

El BellOI' R eyes.-K,ta es la cuestion ¿i no es ell' 

túnccs el absurdo lilas iutolerahle aprobar ulla lei, 
cuyo últ.imo inciw anub por completo tooos los de
mas. ¿Para qué vamos a nprobar entónccs la primera 
parte? 

Déjese reducida la leí a cste último inciso. 
El oeilor A ltulllÍl'a no (Ministro del Intel'ir,r). 

-~,Ie parece que ellllotivo que se alegó en la Cá· 
lllara de Diputados fué la nccesidad de coufo¡ m:¡rse 
eOIl el precepto constitucional que manda que cada 
diez aiios se íije la renta, i cntólIccs se dijo t:llllhiell i 
con !lIucha rnztln, que como la COlJ,~titucion no maN
daba fatalnlellte fijar una renta sillo que dccia al 
COllgreso quo señalara algo, una condicioll cualquiera 
bien podiall las Cáluaras decir que 110 se cxijh rcuta 
nillguua. 

El selíor Err{tznl"iz (don l\Iuximiano).-O fijar 
Ull ecntnvo. 

El señor Altamh'uno (?rlinistro dcl Interior). 
-Sí, o fijar 1lll e~lItavo. 

El Fcñor Iteycs -Pero elltóncCA, señor, l1Jf.'jor C8 

decido cIare,; lo domas es ridículo, porque no se sal
va ~ral'ieneia ninguna con un absurdo. 

Yo hago indicaeion para que el artículo qucrl e con· 
cebido en estos término;,: se presumo de Llerccho quo 
el que sabc leer i escribir rosee la renta, cl capital 
eH jil o o la industria quo exije la COllstitucioll. 

El señor I"al'raiu .Jloxó (Presidente).-Se 
,-a n votar In illdicacioll del s<'líor Reyes. 

Se puso en t'otacion la- pJ'imern parte del al'tí· 
culo. 

Fué aJ17'obada por 11 votos contra 2. 
Se pUlSO en 'votaC'Íon el 'Últ'imo inciso ag'/'c,qado i 

"e~ultú 'iy<wlmente aprobado por 11 'cotos contra 2. 
Se 8U8pSII dió la ses¡·on. 

A SEGUNDA HORA_ 

Se puso en disc1!siol1 ]lartil'1!lm' el p¡'oyecto subre 
ensanche de las calles de Yalparrl'iso. 

Art. 1.° 
El telior l .. arrain ~loXó (Presiaente).-l<:l 

Supremo Gohiel'llo ha aCOlllp:lll:H]O a e~te proyecto 
varias indicaciones que le l'cnliti6 d Felíul' IatelJden
te i la l\Iullinipalidad ,le Vall'arai~f). 1.:19 que sc refie· 
ren al arto 1.0 bon las 8igllicntc,: (Leyó). 

La C"llli,ioll decia qu~ la prfllollgaeiou de bs ca
lles tcn,lria elmi'mo a¡:cllO do la calle, i el seilor 
Intendellte aice que teudrá el :lUCIlO '111e csta loi ¡el 
señala. 

El señor Rcyes.-lIIe parcce mojor h l'ed:wci"lI 
~81 Intt'n.dcntc. P'JI·'f.1C .,i la prolollga~i.'lIl de, la'l l'¡~. 
]les ~e dc.p con el lllinl)() allelllJ filIO tlenen e,;cJS, :a 
H'gularizacioll del pn"blo !lU t011llria efecto. }~lJ ('uan • 

to a las pLza~, d Iutendo!lt," fij'\ un IlJÍI,illl:.t1ll ,b 
ci¡'1I10 v<Ínticil!CO IlIdr0~ en lUi"ll' tic cieuto vcillt.e. 

El seliol' Irarl"ÚZav.tl.-No comprendo ql!é 
oLjeto tcug" el ~etíalal' este tórmino ti las l,laz:18 011 

un lngar como Vulparaif;o, cnya topogra[h 110 lo PP(·
mite .• ,Se quiero 'lile 110 bea posible hacer pla~as Ce lile' 
nor d:lIlension? Ojalá hubil'ra muchas pL\ta Q

, auo';;¡e 
fueran pequelíHH. }G:l Sa.Jti;¡go ~e eOIll]'rún,lc '1l1e ;;e 

fijn UII míllilllU!lI p'mpo a'l'lÍ l,ai cOlllodidad p~":l ha· 
ecr!o; pero 110 ~l1cl't!e 11) mi'lIIo e:1 Valparai,,,. Si hai 
posibllioad de huc'er una pla:n 00 ciell 1lJ';t.r"~ (,110 "'J 
haria P01'<1UO Wl era de ,·icnt.o vcintieinc,,? Ur<'o, se
líor, ,[ue e8 Ine,ior su['rilllir "'o. 

El selior l~eyes.-Sírva:;c el selíor Secretario leer 
el articulo. 

(S~ lel/ó ) 
:;\Ic pureuo mcjvr poner lomo lll~x¡m1,;m i no C01110 

mínimulll los CiClltO veiut.i,·iueo metros, ponjuo es jl:-\' 
ta h 01.";01 vaciun quo se ha hecho. Yo lo n,oJifi~aria 
en e~e 8cntidu. 

El setlol' Pinto (:jlini8tro 00 Gucrra.)-{Jnlll,. 
mod¡fic~cion 'l' l e prc'pOIlC el HOllorablc señol' Reyo . .; 
se sal varia la dificultad. So diria 'l\le las plaza:-l 110 

podrán toner IIlUS de cicuto vointicJIlco lllc!tros por 
co"t.ado. 

J~l felior Lal ... ~in lHoxó (Prcside:ltc).-Yo, 
cO.no micmbro de la CO'ni"i¡,n, acerto el cambio que 
se hace respecto de la:-l calle', pr~ro óOf,Lcngo la redac
cion de la ComisiGll Cll CUa1l10 a las plazas, porque 
ella tuvo presento la u15ervacion que ha hecho el ~e
ñor Senador Irarrázaval. Se puede pre~clltar una lo
calidad que pennit:\ hacer una plaZ:l. do ll1Cllores ei
llIcusiOl!es, i por 0,"0 dice la CUllli~ioll: lll\éta ciento 
veinte llletros. Ademus, el f"!lOr I!ltenucllt.c en ~u ill
dicacion dicc: Cielito vcillti,-illco lIIetros por cOó'tudo. 
l'~Hto sigllifica que la pl~z:\ precisalll~nte il" ,le Sel" 
cuadrada, cosa '¡lIe on Va!parai~o ¡lO lo perlllite la lo· 
calidad. 

El sclínr J~eyc8.-Y')!l0 veo incollvcllio1ltc pam 
qne Re fijeu COlllO !lJDxill.lUllI los oie;¡to vcillticinc'J 
metrop, que e3 nuestra cuadr:\ comun. 

Se votó el primer inciso del articldo con Ir! liIúJi!Í(J«

clon del señor Reyes i flié apob,¡rlo pOI' 7 ,;otos co¡dnJ 1. 
El señor LalTailllHoxó (Prcsirlellte.)-Ac8p

tando las diversas lllodi1icaeioncs que sc hall hecho, 
quedaria el proyecto a~í: (Le!Jó.) , 

Se aprobó por unanimidad el 1'('StO de! arto 1.' 
1;;1 seüorLUi"I"ain .'Uoxó (Presidente.)-La 

COlIJiFioll, al reullir~e para emitir su iuf')rlllC 80bre e~t<.l 
proyecto) no conodendo cxactau;ente la l,)c¡¡lidnd dé' 
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Vapan,ibO, \.iJió al Senado que agl'cgftse C0l110 miem
bro de la misma Comision al "elior S"nadol' Lira, don 
,J osé Rall.oll, a lo cual accedió el Sellado; de manera 
que el inful'me prcsentado fué CO'I apl'ubacioll del sc
D"r Lira, conocedor de esa localidad. 

El Int,>mlente do Valparaiso, a 'l,licn se pidió t.am· 
bien illfnrmc varió algllTlo~ ,le los 111Ci,08 del proyec· 
to de la Comi,ion 'lue dirc u,í: (Leyó.) 

El señor Irarráza val.-He d"olnra ,¡ne pue
den espropiarse todas ,as I'ropiedade:l situadas eu las 
calles 'lue tenga:1 \lI6nos du diez metros de ancho. Yo 
creo 111e esto 1:0 puede lm~0roe en Valparai80, ui ~s 
(jon ven iell te que so lW;S11. 

lIabnl cailes en que las propiedes tCI:gn.n tan 
poco f,¡pdo 'lile ,.i FC les ,¡uiLan bs varas ncoe,carias 
l':ll'll clIsallcb:ll' lU3 calles se dejará CS8~ pror,ie'¡;}d,,~ 
reducidas a un e"p:¡eio tan l'0ljllelio que IJO senir:ín 
pam nada. 

Eu ese caso, si las c"'J¡,q no tienen diez metros ,Ic 
HlII,llOi.llué se va a hacer? 1:"0 no ve", s"liur, (iué!, pu
diora Itaeerse. 

Seria lIecesario tener 1In plano, en r¡ue estuviese'l 
iullica<1as las call1:s qUtl es necc~ario ensanchar, i las 
propiedades en 'luO illcl a vCl'ifbarse la -e"propiacion, 
l,ara (I,1ll cuando se tratase <1,) haco[' retirar un ollifi
"io, la espropiacioll no se hiciese sol?mcntc eu un cos
tado, sinn en los uo" p!'oporcillnalmnut.e. 

Supongalllos una callo quo ten;:a fiOl,O cuatro me· 
tros de ancho. ¡,S¿ haria la espl'()l'ia,..ioll Cl] un ~(¡!o 
eJ~tado tle e,a calle, qllitando a los elificios ~ituados 
ell él, sei" motro de fonJo? 

POl' otra pn.rLe, ~0ria cOllvcniento Rabel' tnmbi~lI si 
hai caROS en <¡ue, tratúndose de recdifiear una propie
dad, la espropiacion pucaa lHleerse coa un gl~t0 lllU

ebo JllGlwr para la l\IunicipuliJaJ. 
AunqlIc o,te proyceto teng" (j1l0 somct.erf'e todavia 

a la apl'ooacioo del Consejo de Estado, es ~ill elnbar· 
go, odioso i perjtldicial eoto de deRp"jar aRí no Illa~ a 
los propietarios, obligáudolos a cambiar de dOlllicilio 
o a quedar cun RUS I'l'op¡cda!~e9 tan ir¡¡perfectas que 
1\0 sirvan para el uso que ahora tienen. Q,üén sabe 
hasta qué puuto I¡¡ e-propiacinn beelta en e.sa ful'tua, 
¡I·ja a pcrjudic:lr a los propiet.ario'l de Valparaiso. 
Por estn, yo Cjui,i"ra qae tUI'iéramos a la vi;;ta un 
plano, en lus eondiciollc., que acabo de espre~ar, para 
podor ver ha;;ta qué pU!lto so l"s va a pejudic:lr o si 
en l'o:llidllcl no hai perjuicio con la cspropiacion. len 
efecto ¿'lui6n nos asegura <¡ue maliaua para eTl~anchar 
talo cual calle, no Fea necesario quitar toJa su pro
piedad a los voeinos de ella? 1';i se diga que es bastan
te la indcmnízncion d" perj'.Iicios, porque en muchos 
caw,s no lo seriÍ en realidad. 

Para formar, pl[es un jllicio f:xacto ne 1',8 cspro
piaeione~ 'lt1O van a verificarse por este proyect,¡, lile 
pareco illllispellHable tener a la vista un plano do la 
ciudan do Valparaiso. D.> C:ilL !llanera podríamos te, 
lter tedo, los informes i dato8 ¡Jara sabcl' a pUIlLo fijo 
cualc'" eran [¡,S particulares '1'10 se encolltrahéll pOlj'l
dicados con la espropiueiO[l, i de eoa mancra t.alllbinn 
podrí:llnns adoptar una reFolucio'l acCI tada, lllOdinculI' 
do eu p:lI'Le la~ pr8$cripeiollcs dé e~tu. lei, si fue¡;c lIe· 
sano. 

El ~cüor Barros i .. neo Pliui"tro¡]e ILcicnrla). 
- I~l Intendente de Vaipal'aiiHl lla hec!Ju f.)rl"ar Ull 

plauo de aquella ciudad en que be lli111":an to,]::s las 
cspropiacio[lcs 'lue tcudráu IU:i"l' "j cota lei ]jura a 
ti ict¡::·~l', porque dl'bo hacer. pl'c,,,cutc nI Scua(Ic~'llle 
esta lel' ge ha l'üdacta,!o en vlHta de ese miSll,o plullo. 

It:uudablclllcnt,e, sriíor, quo si Illlbiera uccésitlad de 

reedificar nlgun~ de las cnsas en los puntos óujetos :t 

c¡;pl'opiacioo, ha oria que e~propiarla ell conformidad al 
arto 7." 'Iue dice a;;í: 

(Leyó). . . . 
Esto eS algo parecI,]o a 10 que eXi!';te en SantIQ¡;o. 

El plallo a q ~e so r, f0ria el HOll'~r" hle S:nador I.ra, 
rrázaval esta forma,lo, ('OIllO he dIcho ya, I no Ré SI d 
Illteedeute ele Vulparaiso lo hahrá remiticlo:t In. C,,· 
mision, pero yo h he visto. Para d.otermillllr ~I anel:" 
do la calle se tOma! iÍ por ba~c el CJ" de la llJlsm,,; U,) 

modo que en 01 ca~o propa.esto ror el Honorablc 80n,,· 
dor Irarrúznval se tolllanUlJ CIlIeo lnctrOH para cad,\ 
lado de la calle, partiendo de la linea que f'JI'ma el <'.i~ 
de la lllisma en la actuali.la(l, D,l est.a nPlncra \In se 
espropia a los reciuos de una acera, sino a los do~ 
lados. 

Induda}¡]emcI,tc, sc:ior, ce!." de ensanchar la, calles 
de una pobl:tcioll es Un;l llledi,i:l HUrn'lIl1Cnte féria, p"
ro me parece que rc~pccto ae la ciUlla? do Val.l'"r.ni. 
80 casi os una medida (lllO ¡;e puule ea\¡f¡car de 1U.11i'-

pen~"ble. 
Hace pO',C8 dias 110 leido U7] arlfcnl? escrito p')r 

un hombre muí compd.eutc en h m~t.er¡a, el doetor 
ltúll"'son, residente en Huellos-A.ires. t)"gllll pse a~~l' 
culo, parece incrcihle la nec¡uelia estemlOIl de 'luC QJ.'. 

poncn los hahitalltcH de Valpal'ai<n l'eRpllcto tle olros 
pueblos. De él rcs,rlta q11C, ell Valparaiso, cada ha
bitante di:ipone solo .le diez i I:ueve 111 ct r.os .ena~ra. 
dos superficiale~, rn Londrcs de novcnta 1 Flete I en 
Puris de cuarenta í ocho. (Lryó). 

I~íitos datns e~t,:1n manifest.anuo q'lo ra:-a quo Yal· 
paraiso puedlt 8('1' una ciudad salubre, e~ indispensaLle 
tomar esta medi,la, qlle p1r otra parte va a traer sus 
inconvenientes, pOi'que es prGbahle quc suced .. lo 'l110 
prc\-ée el art. 6.°, esto es, que sea lIeccs<Lrio ClJIllpncr 
to<los 108 si tioR para 'l ue el emunc,ho de la calle puer!:l 
tener lurrar. Me parece que ~i el Senad" apruoua esto 
proyect;;', debe hacerlo en esa in t.elijcllci:l. Es Ulla me
di<la que puede ealific"rse do salvadora para el porve
nir de aquella localidad, 

Rsto~ dato~ a que acabo de refe:'irme i que 11:1n si
do suministrados por el selior H,awsson,l]11c ind"da
l,lemente ha o,tudiaJo la situacien de V"lparaiso i 
qlle debe de baber recidido en e~tc pllerto duran.te a.l
gun tiempo, estau probando, senor, la COI.I VCtlleu(;[a 
(Iue habria en adopta~ ni proyocto quc se dlscnte: 

Hai absolllta nücesldad de dar mayo!' eAteuslon a 
las calles i pluz:Js públicas de Vll,lraraiHo. ]']sta es el 
úuico medio do pO[J()r!a :1 salvo de l,,~ pestes i epide. 
mia,; asoladoras quJ uflijen de tietllp() e1l tiempo a 
otros pai,;es. 

Ayor, nada TllÓn0" sriior, leia e!l }JI lndepen) iodo 
llua illtel'esalltífim¡.eorre~~onden~ia PRflrita de~je Bue
nos Aires por el señor dO:l J\Iáxirn<J Ioiru; alll He dice 
que actualmente so ocupan diez IIlil (lbrer03 en las mo· 
joras necesarias para la salubridad de la .ciudad. Di,'z 
mil obreros impollen un gaHo onorme I a pesar de 
todo se les emplea l'0r<¡!le es llo.:;esurio aSl'gllrar la 
vida de las l'0b'aeiolléd. En l're'-ision de IHales futn
ros, conviene tomar e,ta~ llJf'didas Full'a,lllra", sin de
telleree en la eonsiderae;oll de (lile sr van a gastal' 
tallt,os o cuantos pcso". E.'i IJceosario hacer algu:.os sao 

crilicios. 
Se!flln esa earta del s6íor Haw,s(JIl a '1'10 aca ho dd 

rcfOI'~me i quo tengo a la. vi~ta, la lllort.alida.J dé Val
paruilo no I:~ casi compumolo a la de otra~ c-íuclade._. 
Ell Valparaiso mucre uno ent,re veintc, lIIiélitr,IS que 
en Lóndres mismo m\lere Ilnü PI'!' treÍ!lta i oeho, i 

en Paris UliO por trcint:t i CillCI). 
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Creo que estos datos bastan para que el Honora- necesita arreglar sus desagües i conservar un conaLan. 

blo Senado decida sobre la conveniencia de mejorar te aseo en sus callos. 
las condiciones hijiénicas de Valparaiso. Es cierto Observo que aquí, en el Senado. que no se aceptará 
que la lei va a lastimar intereses de los particulare~; b idea de ensanchar las callea de Valparai~o como en 
pero debemo~ aceptar este mal en cambio de los mu· Pari8; cierto que en la misma forma no podria hacer
ehos beneficios que la lei va a producir. se porque seria difícil para la Municipalidad ha-

El señor Reyes.-Estraño. señor, no encontrar cer tanto gasto en compra de propiedade"; pero pam 
aquí una disposicion que, seg\ln me parece, se consigo consultar la hijiene, la idea de ir espropiando a me
nó en la lei sobre trasformuciou de Santiago. dida que fuesen reconstruyéndose ba edificios ¿seria 

}j~a disposicion dice que las espropiaciones solo ventajosa para la poblacion? No lo creo. Fijémonos 
pueden hacerse en los ed·incios que van a. res~ons· en las condiciones de Valparaiso, ¿cuántos años se 
truirse. A este respecto el proyecto que discutimos necesitarian para que en ur~a sola calle se renovasen 
es demasiado vago. los ed.ificios? Indudablemente muchos; pero ¡.qué su. 

1m señor I .. u .... ázaval.-Convendria, señor Se· cedena entre tanto? uno de ellos se retiraba tres me
eretario, traer la lei a que acaba de referirse el Ho- tros, por ejwnplo, i dejaba cn ese espacio UII lodazal; 
norable Senador. ¿habria en esto ventajll alguna? Cuando se dice que 

Elseñor Ba .... os Luco (Ministro de Hacien- es necesario para la salud pública el ensanche de las 
ila).-Indudablemente, tiene razon el señor Senador calles, es evidente que no podria hacerse sino por mc
Reycs. Uai que especificar el modo i los casos en que dio de la espropiacion en masa. V m'dad que esto se
puede tener lugar la espropiacion. ria mili oneroso para ser soportado por los fondos 

El señor lteyes.-SI, pues, señor, porque yo no municipales, pero mil veces peor seria el medio de ir 
acepto e8ta espropiacion a la Ilaussman. El artí· espropiando paulatinamente por los depó~itos de lodo 
culo dice testualmente asi: (leyó). que imu dejando los espacios desocupados; las eon~e-

I sin embargo, no hai cn el proy€cto artículo alguno cuencias de este procedimiento 110 compensarian ni 
que determine cómO'debe hacerse la expropiacion. 1 con mucho el bicn que se pensaba hacer. -
yo no acepto estas expropiaciones en masa a la moda Yo necesitaría, señor, tener a la vista el plano to
Je Paris. No quiero que, con el pretesto de ensanchar pográfico de aquella poblacion para poder detorUlí. 
una calle, se me prive a mí de la propiedad dc mi ca· na!" las callcs que convendría ensanchar. 
l3a, que no necesita reconstruirse. La idca de ir haciendo un ensanche pa1llatino, léjos 

El señor Ba .. ros Luco (Ministro de Hacien· de ser un bien, es un grave mal. Yo estaba persuadi
da). -Yo creo que el ensanche de las calles solo debe do de que no habí:!. objeto ninguno en procedcr de U[l 

hacerse a medida que se vayan reedificando las casas. , modo lento, porque notaba que do ello no resultaba 
El señor Rcyefil.--Pero hai neceúdad de sor aquí provecho de alguna consideracioll, a no ser la facili

DIUi claro, señor. ¿Se acepta o no se acepta que las dad para el municipio de ir haciendo desembolsos. 
calles deban tener diez metros? ¿Se acepta la capro· ¡.En cuántos años vendria a obtencrsf? alguna ventaja? 
piaciou? Yo contesto sí i nó. La acepto para los casos En cincuenta o cien auos. Mas sencillo seria, eontan
en qll0 una casa tenga que ser reedificada; no la acepo do con ciertos recursos, determinar las calles quo DO

to como regla .jenera!. drian ensancharse a la vez i por cllmpleto; asi se con-
1Dl señor Barros Luco (:\linistro de Hacien- sultaria en esa parte la salubridad i el adorno de la 

da).~Para salvar todos 108 inconvenienttls que otrec- poblacion. 
el artículo, me parcce que bastaría agregar nn inciso El señor Larrain Moxo (Presidente).-¿Ha
que dijera que el ensanche de las calles debia hacerse ce indicacion Su Scñoría para que se traiga a la Cá· 
a medida qlle los edificios se fueran rCllonstruyenuo. mara el plano a que se ha referido? 

El señor Irul'rl"tzavul.--Voi solo a contestar, El señor h'Ul ... ázuval-A.1 ménos así lo de~eo 
señor Presidente, a las observaciones hechas por el para indicar las calles que convendria ellsanohar a fin 
señor :lYIinistro de Hacienda, porquc no me parece que de facilitar el tráfico. 
tengan mucha fuerz'\. Es indudable que la autoridad El señor Lurl'ain 1Uoxó (Presidente).-Con
dol señor Rawsson, es respetable, qlle debe haber estu· sultaremos a la Cámara sobre si se suspende la con-
diado la situacion topográfica de Valparaiso, donde, sideracion de este asunto. __ _ 
Ileglln 108 datos, que nos ha leido, cada habitante 110 El señor Concha.-No veo la neoesidad de S'lS

tiene mas que diezinuevc metros cuadrados. Pero, pcnderla desde que puede traerse el plano, que debe 
llpesar de todo, yo creo que si hai poblacion en ei mun· estar en el Ministerio. 
do que tenga un espacio bastante para sus pobladore- El señor Barros Lueo (Minist.ro de Hacien-
esa es Valparaiso da).-No, señor bcuador, está en la Intendcncia de 

Así es que de hecho se nota mayor desahogo en Valparaiso. 
Valparaisoj los males i las epidemias deben buscarse El señor Pinto (Ministro de Guerra).-Podl'i!\ 
en otras que en la estrechez. Averíguese las condicio. hacerse esa dilijcncia i suspender la discusion de estIJ 
ne8 de aseo i salubridad; reducido COIDO está el pueblo articulo sin perjuicio do eontinuar con 10B demas. 
a una pequeña superficie de terreno rorodeada por el El señor La"l'ain )loxó (Presidente).-Lr
mur i los cerros. proporciona a la Municipalidad ele- vantaremos la sesion. quedando en tabla este prvyecto 
mentos para poder consultar las condiciones de aseo i demas asuntos pendientes. • • 
en las calles i plazas, arreglando los desagües, etc. Es Se levantó l(1 BC3¡On. 

fácil hacer allí lo que en Santiago seria obra de gran 
costo. 

Sin abrigar pretensiones de mas práctica i conocj· 
miento8 que el doctor Ruws~on podria asegurar 
que !I Valparaiso no le faltan calles ni plazas; puede 
que las que tiene no sean Bufhientes para su tráfico, 
pero pllfa la salubridad es otra COl!~i únicamente se 


